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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitud de 

UNA PATENTE DE INVENCION

a favor de D. Ramón RODRIGUEZ y Rodríguez y D. Antonio SALGADO 
Menor, ambos de nacionalidad española, residente en el FERROL 
DEL CAUDILLO (La CoruEa),

por:
"UNA MAQUINA PARA REMOVER GRANO EN TOSTADEROS"

La presente Memoria se refiere, como su enunciado 
indica, a una nueva máquina para remover grano en los tostade­
ros, como por ejemplo de café, cacao etc., de características 
especiales y que permite el removimiento total del grano, y 
en la forma adecuada a cada momento, ya que, en esencia esta 
máquina consiste en un bastidor móvil, que recorre el tostadero 
de lado a lado, llevando en sus testeros unas cajas portapa- 
letas, que son las que van efectuando el removido, alternativa-
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mente una ú otra según el sentido de traslación del bastidor*
En este bastidor se ha previsto el conjunto de meca^ 

nismos necesarios para proporcionar el movimiento del conjunto 
y los particulares de los ejes de las paletas, todo ello pro­
pulsado por una única fuente de energía que puede ser un motor 
de exploai&n o eléctrico.

Por haberse dotado a esta máquina de posibilidades 
de variar las velocidades se consigue que el removido sea en 
cada momento el adecuado, más lento al principio y aumentando 
la velocidad al final, así como un dispositivo automático pa­
ra cambiar el sentido de traslación cuando la máquina llega al 
final del secadero y ha de volver en sentido contrario.

A continuación se hará una detallada descripción de 
la máquina aludida, con referencia alos planos que se acompa­
ñan en los que se representa, a simple título de ejemplo, no 
limitativo, susceptible de todas aquellas variaciones de forma 
que no alteren sustancialmente la esencialidad de la máquina.

Dichos dibujos ilustran:
En la fig. 1.- Planta del conjunto con esquemas de 

los mecanismos interiores.
En la fia. 2.- Esquema del conjunto visto en perfil.
En la fig. 3.- Detalle del mecanismo de reversibili­

dad del movimiento.
En la fig. 4.- Detalle del mecanismo de variación 

de velocidades.
En la fig. 5.- Detalle de las paletas.
En la fig. 6.- Detalle de la transmisión del movimien­

to al eje de paletas.
En la fia. 7.- Detalle de la transmisión cardan del 

eje principal de paletas a los ejes secundarios de las mismas.
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Segón el ejemplo de ejecución representado, esta 
máquina preconizada, está constituida por un bastidor (1) 
rectangular en el cual se ha colocado sobre ál un motor,(8) 
bien de explosión o eléctrico, en cuyo caso recibe la corrien­
te por un trole (9).

En los dos testeros anterior y posterior de este 
chasis, existen dos cajas (2) porta-paletas, unidas a ál por 
medio de palancas (3) con bisagras para permitir que se le­
vanten o queden horizontales segón sea su trabajo en el mo­
mento.

El motor, está unido mecánicamente con dos poleaa 
(11 y 10) al estar acoplado por medio de una transmisión de 
correas con una polea oentral (12) coaxial con las dos men­
cionadas.

Estas poleas (10 y 11), están acopladas a otras dos 
(14 y 13) respectivamente de distintos diámetros, y estas óp­
timas montadas sobre un eje (15) en cuyos extremos se han 
montado las dos ruedas motrices (6) del chasis. En el teste­
ro contrario existen otras ruedas conducidas (7).

Entre las dos poleas (14 y 13) existe un dispositi­
vo de embrague constituido por un cuerpo oentral (16) encha- 
vetado al eje (15) por lo que constantemente gira con ál,pu- 
diendo desplazarse longitudinalmente sobre el mismo, al accionar 
sobre una palanca de mando (17) y en este deslizamiento longi­
tudinal, puede acoplarse a los alojamientos (18 y 19) respe­
ctivamente practicados en cada una de las poleas (13 y 14)* 
con lo que hace solidaria a una ó otra polea del eje mientras 
la otra gira loca sobre el mismo. De esta forma, segón sea 
una u otra la polea acoplada, por sus diferencias de radios 
se consigue distintas velocidades en el eje (15) y por tanto
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en las ruedas motrices variando la velocidad de traslación 
del chasis sobre los railes (20) existentes en el secadero.

Sobre el mismo eje central (15) se ha montado otra 
polea (21) que acoplada a otra (22), envia el movimiento a 
un juego de piñones cónico (23) partiendo a dos ejes diame­
tralmente opuestos (24) que en sus extremos tienen una jun­
ta cardan (5) y de aquí a otros piñones cónicos (25) que ha­
cen que gire un eje (26) comón a las paletas de la caja por­

ta-paletas (2).
Estas paletas son de un cuerpo de madera, sujeto 

por rosca y contratuerca, a un portapaletas (27) solidario 
en cuanto al movimiento de giro, de un casquillo (28) por 
estar enchavetado a él, pero con posibilidad de movimiento 
longitudinal dentro de él, ya que el tomillo (29) que sir­
ve de chaveta, está alojado en una ranura longitudinal, por 
lo que en caso de encontrarse la paleta con algán obstáculo 
este eje (27) puede levantarse perpendicularmente hasta que 
una vez rebasado, vuelve a su posición normal por la acción 
del muelle (30) existente en el extremo del eje.

Por óltimo, se ha previsto un sistema automático 
de levantar las cajas portapaletas, según trabajen o esten 
en posición de reposo, ya que como el ohasis se mueve lon­
gitudinalmente en el secadero, una vez será una de las ca­
jas la que vaya delante y en recorrido siguiente en sentido 
contrario será al revós, asi puós la que va delante será 
la que trabaje yendo totalmente horizontal mientras la otra 
queda levantada. Esto se consigue gracias a haber previsto 
que las citadas cajas (2) vayan unidas al bastidor por me­
dio de las palancas (3) con bisagras, y a que también las 
cajas se unen entre si por medio de un juego de palancas



constituidas por unas palancas (4) solidarias de las cajas, 
con ranura longitudinal (31) en la que corre el punto de 

100 aplicación de otra palanca (32) que a su vez está ensamblada 
con otra central (34) oon ranura longitudinal central, por 
la que corre el extremo de una palanca vertical (34) dotada 
de muelle (35) para mantenerla en la posición que correspon­
da. Así organizado el dispositivo, al correr el bastidor en 

105 una dirección la caja correspondiente al testero delantero 
irá horizontal, mientras la palanca (34) vertical, irá li­
geramente inclinada hacia adelante, hasta el momento en que 
al llegar al extremo, tropieza con un tope (8) que hace bas­
cular a esta palanca, con ello su extremo corre por su ranura 

110 y hace que se incline la palanoa (33) en sentido contrario, 
con lo que las palancas (32) haoen que la caja (2) que venía 
levantada, se quede horizontal mientras al contrario se le­
vanta la contraria, momento en que el bastidor comienza su re­
corrido en sentido contrario, repitiéndose el ciclo al llegar 

115 al extremo contrario en donde existe otro tope (8) similar 
al anterior.

Así puós el funcionamiento de la máquina en general 
se reduce al recorrido repetido de la máquina por el secade­
ro, mientras las paletas giran removiendo el grano, sin cesar 

120 el giro aunque estén en la caja que no trabaja, debido a la 
elasticidad que proporciona la jijnta cardan (5), permitiendo 
asimismo este acoplamiento, que por cualquier causa no quede 
detenida la máquina sinó que acoplando la facilidad que tiene 
cada paleta en desplazarse longitudinalmente al encontrar un 

125 obstáculo, con la elasticidad de la trasmisión cardan, se ase­
gura el funcionamiento correcto en todo momento.

La forma, materiales y dimensiones podrán ser va-
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riables y en general cuanto sea accesorio y secundario,"siem­

pre que no altere, cambie o modifique la esencialidad del 

objeto que se describe.
Los términos en que queda redactada esta Memoria 

son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose 
tomar con carácter amplio y nunca en forma limitativa.

El peticionario se reserva el derecho de obtención 
de los certificados de adición complementarios por las mejo­
ras o perfeccionamientos que en lo sucesivo pudiera aconse­
jar la práctica.

N O T A

Descritas suficientemente la naturaleza y alcance 
de la invención y la forma de llevarla a la practica, se 
reivindican a título privativo las siguientes particularida­
des sobre las cuales ha de recaer la concesión del privile­
gio de PATENTE DE INVENCION, que se solicita.

la.- Una máquina para remover grano en tostaderos, 
c a r a c t e r i z a d a  por haberse previsto un bastidor 
dotado de ruedas, que se mueve longitudinalmente sobre el 
secadero, llevando en sus testeros delantero y trasero res­
pectivamente una caja porta-paletas que remueven el grano 
para conseguir un secado uniforme y rápido.

23.- Una máquina para remover grano en tostaderos 
, segdn reivindicación primera, caracterizada por haberse 
previsto para el movimiento del bastidor, un motor que trans­
mite el movimiento a unas poleas de distinto radio las cuales
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por un dispositivo de embrague se hacen solidarias una ú 
otra de un eje en cuyos extremos existen las ruedas motri­
ces, consiguiéndose de esta forma distintas velocidades.

3&.- Una máquina para remover grano en tostaderos 
según anteriores reivindicaciones, caracterizada por haber­
se previsto sobre el mismo eje de las ruedas una polea que 
transmite el movimiento a un juego de piñones cónicos para 
de óstos pasar a ejes que llevan el movimiento a las pale­
tas de remover.

4-3.- Una máquina para remover grano en tostaderos 
según anteriores reivindicaciones, caracterizada porque las 
cajas portapaletas, pueden levantarse o permanecer horizon­
tales según están en trabajo o reposo, siendo la posición 
de trabajo la horizontal, hablándose previsto que estas car- 

jas esten unidas al bastidor por palancas con bisagra, y uni­
das entre si por un juego de palancas y a una central y ver­
tical dotada de muelle para garantizar la permanencia en la 
posición deseada, que al llegar al extremo del secadero tro­
pieza con un tope basculando y haciendo mover al conjunto 
de palancas de forma que la caja delantera que estaba hori­
zontal, quede levantada, quedando horizontal la trasera que 
venia levantada, repitiéndose el ciclo en cada vuelta por 
existir topes en ambos extremos.

53.- Una máquina para remover grano en tostaderos, 
según anteriores reivindicaciones, caracterizada por haberse 
previsto en el eje que lleva el movimiento a las paletas, 
una transmisión cardan a fin de que siga girando en el caso 
de estar levantada la caja y aun cuando por cualquier moti­
vo encuentre algún obstáculo.

63.- Una máquina para remover grano en tostaderos



según anteriores reivindicaciones, caracterizada porque 
las paletas están constituidas por una pieza sujeta a un 
eje que gira con un caequillo pero con posibilidad de des­
lizamiento longitudinal en ál, por haberse previsto que la 
chaveta de sujeción del eje al caequillo se aloje en una 
ranura longitudinal, a fin de que al encontrar algún obs­
táculo, la paleta ascienda salvándolo, volviendo a su po­
sición inicial por la acción de un muelle previsto en el 
extremo del eje.

7&.- Una máquina de remover grano en tostaderos, 
según anteriores reivindicaciones, caracterizada porque so­
bre los casquillos de los ejes de las paletas se han previs­
to unos piñones que engranan entre sí por un corte en "Z" 
a fin de que el engranaje sea más sencillo y la alineación 
de piñones más cómoda.

83.- "UNA MAQUINA DE REMOVER GRANO EN TOSTADEROS".

Todo según queda expuesto en la precedente Me­
moria que consta de ocho hojas foliadas y mecanografiadas 
por una sola cara y hoja de dibujos que a la misma se acomr- 
paña.

Madrid, 5 Septiembre de 1.959 
Por autorización de los interesados.-
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